
ELIMINADO: Dos 
rubricas de  
personas físicas, una 
en su carácter de 
presidente y la otra 
en su carácter de 
coordinadora de 
docencia del 
Colegio. Con 
fundamento en los 
artículos 4 fracción 
VII de la Ley de 
Protección de Datos 
Personales del 
Estado de México; 
92 fracción XXXVII 
y 132 fracción III de 
la Ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
del Estado de 
México y 
Municipios; en 
virtud de tratarse de 
datos personales.
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